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Contrato de embajador de marca

CONTRATO DE EMBAJADOR DE MARCA

  

TÉRMINOS Y CONDICIONES

Este contrato establece los términos y condiciones bajo los cuales la persona identificada en este

documento («el embajador de marca») acuerda actuar como agente distribuidor independiente de los

productos y servicios de la empresa. Este acuerdo regula la relación entre ambas partes y define las

obligaciones y derechos de cada una. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene como objeto la regulación de la relación jurídica entre la empresa y el

embajador de marca. La empresa ofrece productos y servicios que serán promocionados y distribuidos

por el embajador de marca a través de canales digitales o físicos, mediante métodos como la venta

directa, el marketing digital, o cualquier otra modalidad acordada. 

SEGUNDA: PRODUCTOS Y SERVICIOS COMERCIALIZADOS

El embajador de marca se compromete a promocionar y distribuir los productos y servicios

proporcionados por la empresa, cuya descripción se detalla en la página web o ...
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